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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

ACUERDO de 27 de mayo de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Palencia, por la que se aprueba la corrección de error material del Acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local, de 20 de mayo de 2022, de aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2022, plazas de estabilización de empleo temporal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión celebrada el 27 de mayo de 2022, por el que se acuerda rectificar el error material 
en los siguientes términos:

Donde dice:

FUNCIONARIOS

SISTEMAS DE SELECCIÓN: CONCURSO

Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal 
de Oficios:

Plaza Subgrupo Total Plazas

OFICIAL 2ª OFICIOS (Especialidad Cementerio) C1 1

Debe decir:

FUNCIONARIOS

SISTEMAS DE SELECCIÓN: CONCURSO

Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal 
de Oficios:

Plaza Subgrupo Total Plazas

OFICIAL 2ª OFICIOS (Especialidad Cementerio) PS 1

Palencia, 1 de junio de 2022.

La Concejala Delegada  
de Organización y Personal,

Fdo.: Carolina Nuria Gómez López

CV: BOCYL-D-08062022-38
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

ACUERDO de 1 de julio de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Palencia, por la que se aprueba rectificar el error material del acuerdo de 20 de mayo 
de 2022, de aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año 2022, plazas de 
estabilización de empleo temporal. Expte.: 2022/7362.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión celebrada el 1 de julio de 2022, por el que se acuerda rectificar el error material en 
los siguientes términos.

Donde dice:

PERSONAL LABORAL

SISTEMAS DE SELECCIÓN: CONCURSO

Plaza Subgrupo Total Plazas

OFICIAL 2.ª OFICIOS (Especialidad Albañil) PS 1
OFICIAL 2.ª OFICIOS (Especialidad Albañil-Conductor) PS 2

Debe decir:

PERSONAL LABORAL

SISTEMAS DE SELECCIÓN: CONCURSO

Plaza Subgrupo Total Plazas

OFICIAL 2.ª OFICIOS (Especialidad Albañil) PS 2

OFICIAL 2.ª OFICIOS (Especialidad Albañil-Conductor) PS 1

Palencia, 4 de julio de 2022.

La Concejala Delegada  
de Organización y Personal,

Fdo.: Carolina Nuria Gómez López

CV: BOCYL-D-18082022-13




